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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS DE THANSPoRTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GTOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S con N1T.900.584.éSS-4, representodo por el señor
CRISTOBAI BEJARANO GUARIN CON C.C. 19.978.982, quien en odelonte se denominoró el
CONTRATANTE y el señor LUIS ALBERTO OSSA con C.C 11.3I5.ó76 quienes son los propietorios y/o
tenedores, ubicodos en BOGoTA quien en odelonte se denominorón los coNTRATADos, secelebro el presente controto el cuolse regiró bojo los siguientes clóusulos:

CIAUSUIA PRIMERA. - OBJETO: Se celebroró un controto de ruto poro lo prestoción de serviciode tronsporfe fenestre de turismo y empresoriol poro los huéspedes, funcionorios, visitontes,
clientes, invitodos, porticipontes o eventos, y empresos con los cuoles GLOBAL SERVICE
tOGl§TlC§ S.A.S tiene contrqtos los cuoles serón otendidos por el vehículo:

N. INT PLACA MODETO MARCA TIPO DE VEHICULO

51 20 GUW474 2420 RENAULI CA\IPERC

CLAUSULA SEGUNDA. - DESCUENTOS: EL PROPIETARIO ylü TENEDOR ciel vehícuio aiirorizapara que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentación de la cuenta
de cobro por conceoto de servicitt de transporte. Como las cuentas de cobro son presentaclas a la
empresa conlratante, cuando se pase de la base estipulada por la DIAN, esta es la encargada de
a0ljcar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturación está a cargo de la
em presa. contrataiitr:

PARAGRAFO PRIMERO: vALoR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturación
cc¡': los clientes, se reaiiza un proceso para el r:aüo de ia rnisma. EL pRoplETARic y/o TENEDoR
del vehícuf o está en la obligaciÓn y responsabiiidad de presentar sus respectivos reclbos en la of icina
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUN/PLIF el requerrmiento no se podrán facturar y el
PROPIETARIO YiC TENEDOR se hará responsabie.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
autorizada por el PROPIETARIO YiO TENEDOR. Los gastos de transacción serán por cuenta de este.

C]HELS| VIVIANA OSSA PEDRCZO I .030"ó59.159
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estrpulan una comisión para los servjcios facturados de
huéspedes, la r--ual ya está incluida en las tarifas y será desconlada en la liquidación de Ios pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: El término de duración de este contrato es de 4(4) i',qeses y se rcnueva automáticamenie.

CLAUSULA CUARTA: - EI CONTRATADO garanliza que el vehículo con et cual prestará el servicio
cumple con todos !os requislios exigicios por el I\linisteric de Transpcrte y la secretai.ia,Je liloviiidad
de Bogotá tales como Tarjeta de Operación. SOAT, Seguro Contractual y Extra contractua¡ (RCCy
RCE), Revisión técnico mecánica, Revisión preventiva y licencias de conducción de los
conductores" El paso de seguridaci sociai será responsabiiidad ciel propietario yrlo teneclor dei
vehículo.

PARAGHAFO PnlMHno: -CoNDlclüNES DEi- vEFiíCULO: Las conci¡ciones cJei vehículo cieberán ser.
las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera; EI vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánrcas,
0e nranteriimiento, pintura, taprzado, aseo, nigiene y presentacion general; Cada vehículo deberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PARAGRAFO SEGUNDÜ: -69¡D¡CI0NES DEL CONDUCToR: EL CÜNDUCToR DEL VEHICULo
deberá presentarse a su Iugar de trabaio con excelente presentación personal, debe vestir un trajede color neutro, camrsa totaimenie blanca, una corbata empresai"ial (AUTORIZADA poR EL
CONTRATANTE), y deoe portar ei carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a la emergencia sanitaria EL PRoptETARto y/o TENEDOR DEL
VFHICULO se ccmPromete a cumplir con iodas las medidas de broseguridad para el vehículo y
conductores (ftr DE BTOSEGURTDAD: pAñtTOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, cEL
ANTIBACTERIAL v TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a realizar cursos y
actualizaciones de esle.

CLAUSULA SEXTA: -TERM|NAC|ON pOR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
este ccntrato coi'l aviso previo en caso de incumplimiento de sus obligaciones. Las causas cieterminación del contrato serán: -lncumpltr con algún servicio asignado, negarse a realizar un servrcro
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no lo
requieran y no estar al día con ia,q cuotas de mantenimiento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de índolecomercial de prestaciÓn de servicios y no establece entre las parles subordinación c dependencla
iaboral.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PRCPIETAnIO Y/O TENEDOR del vehículo no está obliüadc a preslar ei ser\.,icio de trar-,sporte al
confratante, en razÓn a que se expone la vida e integridad física de ios usuanos.

CLAUSULA NÜVENA- Cualquiei' sanción impuesla en ei servicio recae di¡ectamente y es
responsabilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contratante.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (01) dias del mes de Febrero de2022

LUIS ERTO OS§A CRISTOBAT BEJ oG.
Propielorio y/o Tenedor Representqnte Legql

GTOBAI. SERVICE IOGI§TICS S.A.S
Contrqtonfe
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CLAUSULA DECIMA: ADlcloNES o MoDlFlcACtoNES. Toda adición o modificación a las
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrlto y frrmacla por las partes.


